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, TRANSPORTE TRANSTURUPAMBA S.A 

En el cantón Biblián, provincia del Cañar, República del Ecuador, hoy 18 

de julio del 2019, comparecen a la celebración de la presente PARTICION 

Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES, Los señores ANGEL. LIZARDO 

QUINTUÑA ORDOÑEZ, viudo por sus propios derechos y como 

“mandatario de su hijo WILSON JAVIER QUINTUÑA ZHINGRE casado, 

de acuerdo al poder que se adjunta como habilitante, SYLVIA 

ALEJANDRA QUINTUÑA ZHINGRE casada, y MARITZA ANGELICA 

QUINTUÑA ZHINGRE, divorciada; los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad «ecuatoriana, de profesión chofer, médico, quehaceres 

domésticos, respectivamente según el orden de comparecencia; 

domiciliados en el sector de San Camilo perteneciente al cantón Biblián; 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Los comparecientes el primero como 

cónyuge sobréviviente y por sus gananciales, y los señores SYLVIA 

ALEJANDRA QUINTUÑA ZHINGRE, MARITZA ANGELICA QUINTUÑA 

ZHINGRE, y WILSON JAVIER QUINTUÑA ZHINGRE, como únicos y 

universales herederos de quien en vida fue la señora MARIA JULIA 
/ 

ZHINGRE AMBULUDI, de acuerdo a la posesión efectiva que se adjunta 
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como habilitante, causante que fue propietaria del 50% de 121 de las 

acciones en la compañía de Transporte Transturupamba S.A. cuyo valor 

nominal es de un dólar cada acción, compañía constituida mediante 

escritura pública de constitución celebrada el treinta y octubre del dos 

mil diez, ante quien fue notario décimo Segundo del cantón Cuenca Dr. 

Wilson Peña Castro, legalmente inscrita en el registro de la Propiedad 

y Mercantil de Biblián en el libro de Registro Mercantil bajo el Número 

uno; siendo propietario del otro 50% de las 121 acciones el señor ANGEL 

LIZARDO QUINTUÑA ORDOÑEZ. 

SEGUNDA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos y mediante el 

presente instrumento, los comparecientes por convenir a sus intereses y 

de su representado, de manera libre y voluntaria tienen a bien partirse 

y adjudicarse las 121 acciones de la compañía de Transporte 

Transturupamba S.A., de la siguiente manera: 

Al señor ANGEL LIZARDO QUINTUÑA ORDOÑEZ, se le adjudica 41 

acciones, que representan a 41 dólares en capital. 

A la señora MARITZA ANGELICA QUINTUÑA ZHINGRE se le adjudica 

40 acciones, que representa a 40 dólares de capital. 

Al señor WILSON JAVIER QUINTUÑA ZHINGRE, se le adjudica 40 

acciones; y que representa a 40 dólares de capital 

A la señora SYLVIA ALEJANDRA QUINTUÑA ZHINGRE no se le adjudica 

acciones ya que ha sido compensada en otros bienes hereditarios.
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a WN NOTARIA ÍEGUNDA — / 
contenido de la presente partición extrajudicial de acciones en forméequ ó S / 
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se deja expuesto, por estar de acuerdo con todas sus estipulaciones, en 

forma libre y voluntaria sin que pueda existir reclamo alguno a futuro de 

ninguna de las partes. 

  

MARITZA ANGELICA QUINTUÑA ZHINGRE 

 



Factura: 001-002-000011725 20190302002D00546 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190302002D00546 

Ante mí, NOTARIO(A) SILVIA CATALINA GONZALEZ VAZQUEZ de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) MARITZA 

ANGELICA QUINTUÑA ZHINGRE portador(a) de CÉDULA 0302361639 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en BIBLIÁN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; ANGEL LIZARDO QUINTUÑA ORDOÑEZ portador(a) de CÉDULA 0300868437 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en BIBLIÁN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; ANGEL LIZARDO QUINTUÑA ORDOÑEZ portador(a) de CÉDULA 0300868437 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en BIBLIÁN, REPRESENTANDO A 

WILSON JAVIER QUINTUÑA ZHINGRE con édula número 0302361654 en calidad de COMPARECIENTE; SYLVIA 

ALEJANDRA QUINTUÑA ZHINGRE portador(a) de CÉDULA 0302185244 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en DAULE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. BIBLIÁN, 

a 18 DE JULIO DEL 2019, (10:45). 

Jo 
MARITZA ANGELICA QUINTUÑA ZHINGRE ANGEL LIZA J 
CEDULA: 0302361639 CÉDULA: 0300868437 
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1. Cotintry: United States of America 

This públic document 

2.| has been signed by Paul Piperato 

3. act ng in the capacity of County Clerk 

A, bears the seal/stamp of the county of Rockland 

h Certified 

5. | at New York City, New York 6. the 1st day of February 2019 

7. by Deputy Secretary of State for Business and Licensing Services, State of New York 

8. | No.INYC-1180416 

9. | Seal/Stamp 10. Signature 

    

  

       

  

¿Si Ñ - Whitney A. Clark 

2. A mE Deputy Secretary of State for Business and Licensing Services 
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No NOTA GUN, / 

y AS o .   
propio(s) derecho(s) el señor(a) WILSON JAVIER QUINTUÑA 

0 GRE, con cedula de identidad y ciudadanía número 030236165-4, de estado Civil casado; y bajo 

protesta de decir la verdad manifiesta(n) ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor(es) de edad, domiciliado(s) en 

180 7 76th gtreet North Bergen NJ 07047 Estados Unidos de América, idóneo(s) y conocido(s) por mi, en uso de sus 

legítimos derechos, confiere(n), CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se refiere a 
favor de la señora ANGEL. LAZARIDO QUINTUÑA ORDOÑEZ , 
cedula de identidad número 030086843-7, de nacionalidad ecuatoriana; domiciliado(a) en el Ecuador, para que me 
represente en todos los juicios relacionados con la sucesión de mi fallecidos(a) Madre María Julia Zhingre 

Ambuludi, al efecto mi (a) mandatario(a) intervendrá principalmente en los siguientes asuntos: a) En el 

juicio de [posesión efectiva, pudiendo designar administrador común de los bienes sucesorios, exigiendo o 

dispensaridó la presentación de garantía por el administrador nombrado. b) En el juicio de la apertura_de 

sucesión y facción de inventarios, dentro del cual: pedirá la declaratoria de rebeldía de los presuntos o 

desconoc dos herederos que no concurran dentro del término fijado por la ley vigente; para que haga 

observacibnes de inclusión o exclusión de los bienes sucesorios, o de sus avalúos; para que recurra o 

guarde silencio, una vez expedida la sentencia aprobatoria de los inventarios; para que acepte u observe 

la liquidarión del impuesto a la herencia que le corresponda, pudiendo deducir los reclamos contencioso 

administrativos y contenciosos tributarios; c) Para que intervenga en Ja Partición sea judicial o 

extrajudio al de los bienes relictos; concurra a juntas de familia; acepte u observe la hijuela divisoria; 

recurra o) se conforme expresa o tácitamente, de la sentencia aprobatoria de tal hijuela; o para que 

intervenga en la escritura de partición con las más amplias facultades, inclusive para obligarme(nos) a 

pagar o laceptar que se me paguen refundiciones; para que obtenga la inscripción de las diligencias 

judiciales| de partición o de:la escritura pública que contuviera tal acto en el Registro de la propiedad 

correspondiente; para que reciba lo que me corresponda según tal partición ya sean cuerpos ciertos, 

dineros o derechos y acciones; para que los administre libremente ya como derecho de herencia o cuerpo 
cierto, especialmente para que de en venta y real enajenación perpetúa el vehículo marca Suzuki, clase 

automóvill Placa ABH1416, ANO 2018 MODELO Scross AC, motor numero M16A2197496, chasis 

TSMYA2280JM563684. Así como para que me (nos) represente en la compra, y/o aceptación de donación de los 

derechos hereditarios, o cuetpo cierto con respecto a las acciones de la compañía de carga liviana denominada 

“COMPANIA de Transporte TRANSTURUPAMBA S.A, ” ubicada o domiciliada en el Cantón Biblian, Provincia del 

Cañar, trahsferencia que lo harán a mi favor_los herederos de mi fallecida madre. Para que nos represente en 

cualquier Asunto judicial o extrajudicial, En General, se faculta para que en nombre y representación del (de 

la, de lds) poderdante(s) pueda comparecer en juicios, trámites administrativos o Notariales; pueda 

representar ante el Servicio de Rentas Internas S.R.l. del Ecuador; Para que realice los tramites en los GAD 

Municipales, Registro de la Propiedad, Registro Civil, Servicios de Rentas Internas -SRI y demás diligencias que 

se requieran en cualquier entidad pública o privada, y en fin agotar todos los procedimientos judiciales y 

| o X ¡ 

, 46-12 Bergenline Ave, SN 

Union City, New Jersey 

Phone 908 - 209 - 7346 
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extrajudiciales ante cualquier persona natural o jurídica o autoridad Publica o privada, cregdas 

reconocidas por las leyes del Ecuador, En fin le confiere a nuestro mandatario las más amplias facultades,qon esteinpa 

objeto y sih que por falta de cláusula alguna que en este mandato no constare se lo pueda argúir de insufigionte. Amis y 

mandatario(a) le concedemos la facultad para que pueda sustituir este poder a favor de cualesdúlgr em 3
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requiera de tal manera que nunca se vea impedido (a) de actuar por falta de atribuciones o facultades, ni se pueda 

alegar instuficiencia de Poder por falta de alguna cláusula especial, por lo que se le confiere todas las atribuciones 

y facultades comunes y especiales constantes en la Ley ecuatoriana, Para la ejecución de este Poder el 

(la, los) mandatario(a) podrá contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para 

que represente a(al-la-los-las) poderdante (s) en todo trámite, ante autoridades judiciales o administrativas de la 

Republica del Ecuador, quedando elíla los) mandatario(s) aquí constituido(s) facultado(s) para delegar total o 

parcialmente este Mandato pero solo con fines de Procuración Judicial, conservado la facultad de revocar las 
delegaciones y hacer otras. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, a rendir cuentas de su gestión y a 

cumplir con la recta ejecución del mandato en los términos establecidos por la Ley ecuatoriana. Hasta aquí la 

voluntad de los mandantes. El presente instrumento público es debidamente legalizado a través de la “apostilla” a fin 

de que surta los efectos legales y jurídicos en el Ecuador en virtud de la Adhesión del Estado Ecuatoriano a la 

l Convención para suprimir la Legalización de los documentos Públicos Extranjeros”, convención mediante la 

cual se suprime la legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través de la apostilla. (Decreto 

Ejecutivo 1700-A publicado en el Registro Oficial 357 del 16 de Junio del 2004 y la ratificación publicada en el 

Registro oficial numero 410 del Martes 31 de Agosto del 2004) el mismo que el Estado Ecuatoriano lo puso en 

vigencia A partir del 2 de Abril del 2005 y que de conformidad con el Art, 425 de la Constitución Política del 

Ecuador es ley de la República y tiene Supremacía Constitucional.- Para el otorgamiento de este Mandato se 

cumplieroh con todos los requisitos legales y leídos que fue por mi integramente al(a los) otorgante(s), se ratificó (aron) en 

su contenido, valor y fuerza legal del mismo y aprobando sus partes firma(n) conmigo al pie del presente, esto para 

constancia, en cuyo acto lo autorizo definitivamente, y de todo lo cual doy fe .- 

           
  

  

  

Swoxn aud Subscribed 

before me this 

0 day o! ae 20/5 pl 

Cert. Filed in New eekland County 
Commission Expires : 07/19/2022     
    

46-12 Bergenline Ave. 

Union City, New Jersey 

Phone 908 - 209 - 7346   
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authiorize   db 
    

whose riame-is: ubs 
NOTARY PUBLIC: 

commission, or z ce 
     

    

  

NEW YORK 

COUNT pi ROCKLAND 

  

      
Libáa: to th: ce 
this State of.New.       

: Office; 
official seal to this” 51 st.   

  

My of FEBRUARY, 2019. 

    

>ughout: the:state of New: 

  

X 

    

ositio certifi cate, of: ionlediamenbor roof “of tlie. annexed inistrimentiWas, sitho time of A “same; a 
York; duly comimissioned, sworn. and quálificd to.act assuch 1hr 

ificate of. his/ér appolítment and Eprrid and: his/her ad havé becn Bledi in my offica. As such NOTABY PUBLIC He/shio- was 

  

A seo 

DS </ÁN - E 57 

  

PIPERATO): Coiniy.C Clerk and le of the-Supremé! Curt of' he State of New. York in aná: dor Rocklaniá 4 Com) tes same. 
ó .a g ourt tot, Records having dy law a sénl, DO. HEREBY CERTIFY: THAT: - ' 

.SLORIA S; S:LEONE 

  

0-3 that: Pursuantit do: a law, 

  

- 'state, to, plotost notés. and to take. and certify afFii davis ¡and! deposiicas; asid that Lo am well “acqualited ai the hasiduiritng o 

o of such: NOTARY PUBLIC; or have cóimpaséd: Abe Signaturé on-the-átinexed instrument with: his. signature! ¡depositediin.x my ki e 
andbelieve that he signatire is géndine: IN WITNESS- WHEREOF; I háve: Jiércunto Set ¿my hand and: affixed my. o 

  

county Clerk and Clerk of. the - 
Súpreme Court of Rockland Couñay. . 
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! Apostilla 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) X NOTARIA SEGUNDA / 

Ñ So 4 

1. Pis. Estados Unidos de América / DS ELA pi 
Este Documento Público 
sido firmado por el (Ver en el documento original) 

3. Agtuando en capacidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello/estampa del condado de Rockland 

Certifica 

  

Estado 

como ta 

su firma       
sg .,s .n£ 1 0 o ya . . . 

Certificatión de la traducción: Yo Emilia Segarra, Certifico que soy familiar con los idio 

y que defacuerdo con mi mejor fonpcer y entendér el presente documento es una 19 

del documento original anexo,|escrito en Inglés.  (eslindamos responsabilidad sobre ) 

documento original objeto de es a tr ducción). 

Sworh and Subscribed ] ls 
Belguo e this ' ¿ , 

La 0 | 0 a (NÓ: 01LE6225049 

es auténti 

5, En Nueva York, Nueva York 
6, FECHA: (Ver en el documento original) 
7. Por el Auxiliar Especial del Secretario de Estado de Nueva York 

8. Np. NYC-(Ver en el documento original) 
9. Sella! estampa 0 10. Firma / Auxiliar Secretaria de Estado 

CERTIFICACIÓN Y AUTENTICIDAD DELLA FIRIVMZ 
  

DEL NOTARIO 

de New York ) 
) SS: (Ver en el documento original) 

Condado de (Ver en el documento original) 

Yo, (Ver en el documento original), Secretario oficial de la Corte Suprema del Estado de New Yorken y para el Condado de 
New York y del Archivo de la Corte, teniendo por Ley el Sello Oficial de la Corte, por lá presente CERTÍFICO, que 

(Ver en el documento original) 

Cuyo nombre suscribe la declaración, testimonio y reconocimiento del instrumento adjunto, fue a su tiempo nombrado 
como tal PUBLICO del Estado de New York, y que está debidamente autorizado, juramentado y calificado para actuar 

l por lo que conforme a la Ley, CERTÍFICO de forma oficial que su firma autógrafa fue registrada y archivada 
en mi oficina, la misma que: fue aceptada y reconocida cuando el fue debidamente nombrado y autorizado para 
hacerlo, y que yo estoy bien inteligenciado sobre la escritura del Notario Público arriba nombrado, y que he comparado 

del documento adjunto con la firma autógrafa depositada en mi oficina, por lo que el Juzgo que dicha firma 
ica. En fé de lo cual, yo estampo mi firma y sello oficial, hoy, (Ver en el documento original) 

(Ver documento original) 
OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y 

CONDADO DE (Ver en el documento original) 
24 

    
   

bo Separar DE TRADUCCION 

  

  

TOBÍA S. LEON 
táfe of New York 

Qe 

Cert. Filed iNNew-orkcand-Reckland County 6 

] DOTA PESTO 
| HOJA(S) ES IGUAL AL. ORIGIÑAL QUESE PRESENTÓ 

PARA SU CONST. ATACIÓN. 
4 46-12 Bergenline Ave. — BIBLIAN 

Union City, NewJersey 

'l Phone 908 - 209 - 7346 

lified in Queens County 
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REPUBLICA DEL ECUADOR «o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACION 

AY DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, x , V34a4219287 

A] IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN —, e ao «BACHILLERATO EMPLEADO 2 

CI, 
e APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE”. e. 

, + CÉDULA DE OS 030086843- 7 ¿E QUINTUÑA SAULA ANGEL MARIA. ? 

O APLI No lsr ES E, — APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRES" + 

Sa : Y ORDOÑEZ LATA MARIA MATIVIDAD- g 

QUINTUÑÁ ORDOÑEZ! ! T LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 

ANGEL LIZARDO le 2 

LUGAR 'DENACIMIENTO.: : ¡$ AZOGUES. . 3 

E E 
, 

SU FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

  E 

4 

CHIMBORAZO * +. |, 
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CHUNCH! a 
CHÚUNCH 5 

a, 2029-01-24 

FECHA DE NACIMIENTO: 4864-09-28 Sm 

NACIONALIDAD” ECUATORIANA 

SEXÓ HOMBRE": 
ESTADO CIVIL YIUDO. 

MARIA JULIA ¡ ! 
? 

. ZHINGRE AMBULUD! | GN DiPECTO”CERERAL FIRMA DEL CEDULADO 

o ZJ Ia A . . 
1% 

tt 
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: a! 
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A A 
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: E gua SEGUNDAj / ] A 
: A 
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28 - MARZO - 2019 : E A oa 
. ! EAS E Un . 0 E FOCOS CIUDADANAJO: 

018 M 0018-1439 '* * A CAS tos V le <= 

UNTA io, . CERTIFICADO No. — * Ml : SECCIONES Y CREES ; i 

QUINTUÑA ORDOÑEZ ANGEL LIZARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

EN EL : 
ELECTORAL 2010      

  

    

  

    

EST TOA 

PROVINCIA: CAÑAR . 

CANTÓN: BIBLIAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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( DOY FE: QUE LA FOTOCOJÍA EN mo 

HOJA(S) ES IGUAL AL OR] 

PARA SU CONSTATACIÓ 

   



  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UA AU Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- a Dirección General de Registro Civil, 

¿A Identificación y Cedulación 

      

Número único de identificación: 0300868437 

Nombres del ciudadano: QUINTUÑA ORDOÑEZ ANGEL LIZARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHICHUNCHI 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

    Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ZHINGRE AMBULUDI MARIA JULIA 

Nombres del padre: QUINTUÑA SAULA ANGEL MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ LATA MARIA NATIVIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2019 

Emisor: SILVIA CATALINA GONZALEZ VAZQUEZ - CAÑAR-BIBLIAN-NT 2 - CAÑAR - BIBLIAN 

   
    

    

  

  

  

            

> Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a fa LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob,ec
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$ Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302185244 

Nombres del ciudadano: QUINTUÑA ZHINGRE SYLVIA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ CALDERON CHRISTOPHER ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 2014 

Nombres del padre: QUINTUÑA ANGEL LIZARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: ZHINGRE MARIA JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2019 

Emisor: SILVIA CATALINA GONZALEZ VAZQUEZ - CAÑAR-BIBLIAN-NT 2 - CAÑAR - BIBLIAN 

e Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

          

         

                    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUAI! 
me Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302361639 

Nombres del ciudadano: QUINTUÑA ZHINGRE MARITZA ANGELICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: QUINTUÑA ORDOÑEZ ANGEL LIZARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZHINGRE AMBULUDI MARIA JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA | | 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2019 

Emisor: SILVIA CATALINA GONZALEZ VAZQUEZ - CAÑAR-BIBLIAN-NT 2 - CAÑAR - BIBLIAN 

N? de certificado: 198-243-42896 ¿ ; 

Im | Il Il pl ll IN | [| > E Ledo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

      

  

      

    

  

  

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafUregistrocivil.gob.ec 

 


